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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL

ORDEN PAT/1336/2003, de 3 de octubre, por la que se dispone el cum -
plimiento de las declaraciones contenidas en el Fallo de lasSenten -
cias n.º 375/2002 y 376/2002 del Juzgado de lo Contencioso Admi -
nistrat ivo n.º 2 de Va l l a d o l i d, dictadas en los procedimientos ab rev i a d o s
núm. 149/02 y núm. 135/2002, s eguidos a instancia de la Fe d e ración de
Trab a j a d o res de Enseñanza de la Unión General de Trab a j a d o res de
Castilla y León y Fe d e ración de Enseñanza de Comisiones Obre ras de
Castilla y León.

ANTECEDENTES DE HECHO:

1.º– Por Órdenes de fe cha 2 de mayo de 2000, de la Consejería de Pre-
sidencia y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o ri a l , p u blicadas todas ellas en el «Boletín
O ficial de Castilla y León» de 9 de mayo , n.º 87, se convocan pre s t a c i o n e s
económicas con cargo al Fondo de Acción Social, p a ra - adquisición de pró-
t e s i s , - guardería y educación infantil de los hijos de los empleados públ i c o s
de la A d m i n i s t ración de Castilla y León, - para estudios de los hijos de los
empleados públicos de la A d m i n i s t ración de Castilla y León y - para estu-
dios de los empleados públicos de la A d m i n i s t ración de Castilla y León.

Las Órdenes citadas establecen en las correspondientes bases, bajo el
ep í gra fe de solicitantes y benefi c i a ri o s , que pueden solicitar las pre s t a c i o n e s
c o nvocadas siempre que reúnan los requisitos establ e c i d o s : a) funcionari o s
de carre ra ,f u n c i o n a rios docentes de carre ra y en prácticas de la A d m i n i s t ra-
ción General y de la G e rencia de S e rv i c i o s Sociales de la C o munidad de
Castilla y León, b) personal lab o ral con carácter fijo de la A d m i n i s t ra c i ó n
G e n e ral y de la Gerencia de Servicios Sociales de la C o munidad de Castilla
y León y c) cóny u ge viudo y huérfanos mayo res de edad de los anteri o res o,
en su caso, su rep resentante legal en los términos que se ex p resan. Por otra
p a rt e, la base re l at iva a R e q u i s i t o s dispone a su vez que el personal mencio-
nado en las letras a) y b) deberá estar en situación de servicio activo a la
fe cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Las anteriores Órdenes son recurridas en sede jurisdiccional por la
Federación de Enseñanza deComisiones Obreras de Castilla y León y por
la Federación de Trabajadores de Enseñanza de la Unión General de Tra-
bajadores de Castilla y León, tramitados, respectivamente, bajo los autos
de P. Abreviado núm. 135/02 y P.A. núm. 149/02,seguidos ambos ante el
Juzgado Contencioso Administrativo n.º 2 de Valladolid.

2.º– Por Órdenes de 27 de nov i e m b re de 2002, de la Consejería de Pre-
sidencia y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o ri a l , se re s u e l ven las convo c at o rias de pre s-
taciones económicas citadas en el antecedente primero correspondientes
a - estudios de empleados públ i c o s , - Guardería y Educación Infa n t i l , y
- Estudios de hijos. Igualmente resulta resuelta por Orden de 28 de nov i e m-
b re de 2002, la convo c at o ria correspondiente a - Adquisición de prótesis.
Todas las Órdenes citadas ap a recen publicadas en el «Boletín Oficial de Cas-
tilla y León», n.º 238 de 11 de diciembre de 2002.

3.º–Con fecha veintinueve de noviembre de 2002, por el Magistrado
Juez del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Valladolid, se
dictan sendas Sentencias, con número 375 y 376, en los procedimientos
abreviados 149/02 y 135/02,cuyos Fallos disponen en idénticos términos:
«QUE ESTIMANDO el presente recurso contencioso-administrativo ...

debo declarar y declaro que los actos impugnados no son conformes a
derecho, por lo que deben ser anulados y se anulan,declarando el derecho
de los empleados públicos excluidos a ser incluidos para participar en las
convocatorias a las que se refieren las Órdenes impugnadas».

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero.– Corresponde al Consejero de Presidencia y Administración
Territorial el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el Fallo de
la Sentencia, dictando cuantas resoluciones sean necesarias para que
aquéllas sean llevadas a puro y debido efecto, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

S eg u n d o . – C o n fo rme se señala en el Fundamento de Dere cho Pri m e ro
de ambas sentencias, la parte demandante cuestiona las bases segunda y ter-
c e ra de las Ó rdenes impugnadas en cuanto por las mismas se ex cl u ye de su
ámbito de aplicación al personal que tiene una vinculación de carácter tem-
p o ral con la A d m i n i s t ración convo c a n t e.

Si bien la meritada ex clusión del personal re fe rido no se encuentra re c o-
gida en todas las Órdenes impugnadas en las mencionadas bases segunda y
t e rc e ra , puesto que respecto de la convo c at o ria de las prestaciones para guar-
dería y educación infantil y estudios de hijos son, re s p e c t iva m e n t e, la terc e-
ra y la cuarta y, respecto de la correspondiente a estudios de empleados
p ú blicos tal pre s c ripción se encuentra únicamente en la base segunda (la ter-
c e ra se re fi e re a modalidades e import e ) , del tenor argumental de las senten-
cias así como del contenido de sus fallos se infi e re cl a ramente que son ex cl u-
s ivamente las bases correspondientes a los requisitos de part i c i p a c i ó n , y sólo
en el particular re l at ivo a la ex i gencia de fijeza o permanencia del vinculo
con la A d m i n i s t ra c i ó n , las que merecen el rep ro che jurisdiccional de no ser
c o n fo rmes a dere ch o .

En consecuencia, debe operar a este respecto la aplicación de la pre-
visión contenida en el apartado segundo del artículo 64 de la Ley 30/1992,
de 26 de nov i e m b re de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t ra c i o n e sP ú bl i c a s
y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, c u yo literal dispone que «la
nulidad o anu l abilidad en parte del acto administrat ivo no implicará la de las
p a rtes del mismo independientes de aquéla, s a l vo que la parte viciada sea de
tal importancia que sin ella el acto administrat ivo no hubiera sido dictado».
Lo cual implica la conservación de la validez de las restantes bases de las
Ó rdenes de convo c at o ri a ,i n d ependientes del requisito anu l a d o .

Tercero.– Por otra parte, teniendo en cuenta asimismo lo dispuesto en
los artículos 64.1 y 66 de la citada Ley 30/1992, los efectos derivados de los
p ro nunciamientos anu l at o rios que nos ocupan no deben ex t e n d e rse tampoco
a la anulación de aquellos otros actos del procedimiento que no se vean alte-
rados por el fallo judicial. D ebe decl a ra rse ex p re s a m e n t e, p u e s , la conserva-
ción de la totalidad de actos y trámites realizados al amparo de las Órd e n e s
de convo c at o ria afe c t a d a s , i n cluidos los correspondientes a las re s p e c t iva s
Ó rdenes de 27 y 28 de nov i e m b re de 2002, de la Consejería de Pre s i d e n c i a
y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o ri a l , a las que se alude en el antecedente segundo de
la presente Resolución, en los part i c u l a res de la concesión de prestaciones a
los solicitantes, en el modo y cuantías re c ogidas en los A n ex o s I de cada una
de ellas.

C u a rt o . – No obstante, el fallo de ambas sentencias, amén del pro nu n-
ciamiento anu l at o ri o , d e cl a ra el dere cho de los empleados públicos ex cl u i-
dos a ser incluidos para participar en las convo c at o rias a las que se re fi e re n
l a sÓ rdenes impugnadas. De donde, sin perjuicio de lo manifestado en el
fundamento pre c e d e n t e, se deriva la anulación consiguiente de aquellos
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aspectos de las Órdenes de 27 y 28 de noviembre citadas, que sí resultan
afectados por contravenir el pronunciamiento judicial, y que no son otros que
aquellos que se refieren a las exclusiones efectuadas en los correspondientes
Anexos II de cada una de ellas, en virtud del incumplimiento del requisito de
fijeza o permanencia en la relación de servicios.

Lo anterior impone que, de acuerdo con la declaración efectuada por el
Juzgado de lo contencioso administrativo n.º 2 en las Sentencias n.º 375 y
376 que nos ocupan, las solicitudes excluidas citadas en el párrafo prece-
dente que reúnan los restantes requisitos establecidos deban ser admitidas y,
por consiguiente y conforme al procedimiento establecido en cada una de las
Órdenes de convocatoria, cumplidas las actuaciones de índole administrati-
va o económico-administrativa que puedan resultar precisas, se proceda por
la Comisión de Acción Social a su estudio y calificación, así como a elevar,
en su caso, la correspondiente propuesta de concesión a favor de aquellos
solicitantes que, de acuerdo con el orden de preferencia establecido, puedan
resultar adjudicatarios de prestación.

En su virtud, vistos los antecedentes y fundamentos precedentes, en
ejecución de las declaraciones contenidas en los Fallos de las Sentencias
n.º 375 y 376 de 29 de noviembre de 2002,

RESUELVO:

1.º– Dejar sin efectos, conforme al pronunciamiento anulatorio conte-
nido en el Fallo de las Sentencias n.º 375/02 y 376/02, de 29 de noviem-

bre de 2002, del Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 2 de Valla-
dolid, las Órdenes de 2 de mayo de 2002, de esta Consejería de Presidencia
y Administración Territorial, por las que se convocan prestaciones econó-
micas con cargo al Fondo de Acción Social, para - adquisición de prótesis,
-guardería y educación infantil de los hijos de los empleados públicos de la
Administración de Castilla y León, - para estudios de los hijos de los
empleados públicos de la Administración de Castilla y León y - para estudios
de los empleados públicos de la Administración de Castilla y León, en el
exclusivo particular de la correspondiente base reguladora de «Solicitantes»
y en los estrictos términos fijados en las sentencias, esto es, en cuanto exclu-
yen la participación de los empleados públicos vinculados con la Adminis-
tración por una relación de servicios interina o temporal.

2.º– Conservar la validez de las restantes bases reguladoras de las con-
vocatorias impugnadas, así como de la totalidad de actos y trámites realiza-
dos a su amparo, incluidas las Órdenes de 27 y 28 de noviembre de 2002, de
esta Consejería, por las que se resuelven aquéllas, salvo en los particulares a
que se refieren los apartados siguientes de la presente Resolución.

3.º– Anular y dejar sin efectos los correspondientes Anexos II de cada
una de las Órdenes de 27 y 28 de noviembre de 2002 por las que se resuel-
ven las convocatorias afectadas en aquellos particulares que atañen a la
exclusión de las solicitudes presentadas, cuyo único motivo de inadmisión se
fundamente en el incumplimiento del requisito de permanencia o fijeza en la
prestación de servicios del solicitante, y que son los siguientes:

– Prestaciones de Estudios de los Empleados Públicos:

– Prestaciones de Guardería y Educación Infantil de los Hijos de los Empleados Públicos:

– Prestaciones por Estudios de los Hijos de los Empleados Públicos:
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4.º– Declarar el derecho de los solicitantes a que se refiere el apartado pre-
cedente a participar en las convocatorias de prestaciones económicas. A tales
efectos, conforme al procedimiento establecido en las respectivas Órdenes de
2 de mayo de 2002 de convocatoria, se procederá al estudio y calificación de
las mismas por la Comisión de Acción Social, la cual realizará, en su caso, la
correspondiente propuesta de concesión de acuerdo con el orden de preferen-
cia establecido en las correspondientes bases reguladoras.

Valladolid, 3 de octubre de 2003.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2003, de la Dirección General del
Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales, por la que se
ordena la publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» del
Convenio de Colaboración entre la Gerencia de Servicios Sociales y
el Consejo Comarcal del Bierzo, para la realización de un Programa
de Apoyo a Familias Desfavorecidas así como el Programa para la
ejecución de medidas en medio abierto de menores infractores.

De conformidad con el artículo 8.º4 del Decreto 248/1998, de 30 de
noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Registro General
de Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,
esta Dirección General ordena la publicación del CONVENIO DE COLA-

– Prestaciones para Adquisición de Prótesis:


